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	Recurso de Revisión N°:
	04495/INFOEM/IP/RR/2025

	Sujeto Obligado:
	Comisión del Agua del Estado de México 

	Comisionado Ponente:
	José Martínez Vilchis



Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a tres de septiembre de dos mil veinticinco.               
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 04495/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por el C. xxxxxxxx, en lo sucesivo El Recurrente, en contra de la respuesta de la Comisión de Agua del Estado de México, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución. 

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la solicitud de información.
En fecha dieciocho de marzo de dos mil veinticinco, El Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00144/CAEM/IP/2025, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:
“buenas tardes me pueden informar cuantos comites tiene constituidos la caem? me gustaria saber cuales son los nombres de los comites y las veces quye han sesionado durante 2025” (Sic)
MODALIDAD DE ENTREGA: A través de SAIMEX.
SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias del expediente electrónico SAIMEX, se advierte que en fecha ocho de abril de dos mil veinticinco, El Sujeto Obligado dio respuesta a través del SAIMEX, a la solicitud de información en los siguientes términos:
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Oficio No. 219C0110000300S-UT/0450/2025 Naucalpan de Juárez, Estado de México 08 de abril de 2025 ESTIMADO PETICIONARIO FOLIO DE LA SOLICITUD: 00144/CAEM/IP/2025 En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en los artículos 2, fracciones III, VII; 4; 15; 24 fracciones XI y XXIV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en cum-plimiento a lo establecido en el artículo 53, fracciones II, V y VI, su petición formulada en la Unidad de Transparencia de la Comisión del Agua del Estado de México vía electrónica se ha registrado con el número de folio 00144/CAEM/IP/2025, misma que a la letra dice: “buenas tardes me pueden informar cuantos comites tiene constituidos la caem? me gustaria saber cuales son los nombres de los comites y las veces quye han sesionado durante 2025” (sic) Al respecto. le informo que, en primer término, debe precisarse que de conformidad con el párrafo segundo del artículo 12 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios: "Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones."(sic) Por lo anterior comparto con usted las respuestas por parte de la Dirección General de Asuntos Jurídicos con el numero 219C0116000200L/220/2025, por parte de la Dirección General de Infraestructura Hidráulica con el numero 219C0113000000L/886/2025, por parte de la Dirección General de Programa Hidráulico con el numero 219C0111010000L/139/2025 y por parte de la Dirección General de Operaciones y Atención a Emergencias con el numero 0114000000L/000775/2025, por parte de la Dirección General de Administración y Finanzas con el numero 219C0117L/0915/2025 y por parte de la Unidad de Modernización Ad-ministrativa e informática con el numero 219C0110010000S/384/2025, estas con la información solicitada. De la misma manera por parte de la Unidad de Transparencia se hace de su conocimiento que; se han sesionado en lo que va del año 2025 un total de 14 sesiones del comité de Transparencia. Sin otro particular por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. A T E N T A M E N T E MAESTRO FERNANDO DANIEL CABRERA RAMIREZ TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA” (Sic)


De forma complementaria, anexo los documentos electrónicos “TRANSPARENCIA 00144.pdf”, “TRANSPARENCIA 00144.pdf”, “R FOLIO 00144 CAEM IP 2025.pdf”, 
“Solicitud SAIMEX 139.pdf”, “ 886-25 SAIMEX 144-25.pdf”, “886-25 SAIMEX 144-25.pdf”, “00144-CAEM-IP-2025.pdf” y “144 UMAI.pdf” y “R 144.pdf”, cuyo contenido será materia de análisis en el considerando respectivo. 

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta por parte del Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso el presente recurso de revisión en fecha veintiuno de abril de dos mil veinticinco, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 04495/INFOEM/IP/RR/2025, en el cual señala lo siguiente: 
Acto impugnado:
“Presentan informacion contradictoria e incompleta” (Sic)
Razones o motivos de inconformidad:
“Se me hace una falta de profesionalismo del titular de la unidad de transparencia al solo anexar las respuestas que le entregan sus servidores publicos habilitados, que en algunos casos no son ellos los que firman como servidores publicos habilitados como el subdirector de informatica Ivan Galvan o la Lic. Marisol Tapia. No analizan lo que entregan no dan certeza de que este completa ya que algunas areas contestan que si participan pero no entregan nada y no contenstan lo basico cuantos comites tienen y como se llaman” (Sic)

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico, en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha veintidós de abril de dos mil veinticinco, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de manifestaciones y/o alegatos.
Una vez transcurrido el término legal referido el Sujeto Obligado rindió su informe justificado, el día dos de mayo de dos mil veinticinco. 
El día doce de junio de dos mil veinticinco, con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se amplió por un periodo de quince días, el plazo para resolver el citado medio de impugnación, con el fin de contar con los elementos suficientes para proponer al Pleno de este Instituto la resolución que en derecho corresponda. 
En fecha veintidós de agosto de los corrientes, el informe justificado fue puesto a la vista el informe justificado. 

SEXTO. Del cierre de instrucción
Por lo cual se decretó cierre de instrucción con fecha veintiocho de agosto de dos mil veinticinco, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto. 

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 5o párrafos trigésimo tercero, trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracción VIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 81, 82 fracciones I y III, 119, 127, 128 y 129, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios;  1, 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero, 185 y 194, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria de la citada Ley de Protección de Datos en términos de su artículo 11; 9, fracciones I y XXIV, 11 y 14, fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. De los alcances del Recurso de Revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento.  
Aunado a los anterior tenemos algunas cuestiones de previo y especial pronunciamiento, antes de entrar al estudio del fondo del asunto y es necesario referir, que si bien el recurso de mérito es procedente al haber sido admitido como ha quedado descrito en el apartado de antecedentes, no menos cierto es que en el acuerdo de admisión no se hace mención al nombre del Recurrente, por lo que en este punto se tiene por satisfecho, ya que el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios último párrafo, prevé que no es requisito indispensable contener el nombre cuando se hace la impugnación de manera electrónica, ello porque no se advierte nombre en específico sino xxxxxxxx xxxxx, del cual no se colige que corresponda al nombre de una persona.

Esta Ponencia considera importante abordar el análisis de los requisitos de procedibilidad de los recursos de revisión, así el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece lo siguiente:
“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
(…)” [Sic]

[bookmark: _GoBack]En principio, de una interpretación del artículo transcrito se observan los requisitos que deberán contener los recursos de revisión; sobre el particular, de la revisión del expediente electrónico del SAIMEX se desprende que el solicitante y ahora Recurrente, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, no proporcionó un nombre para que sea identificado, ya que indicó en el apartado de “DATOS DEL SOLICITANTE”, el nombre de C. xxxxxxxxxxx; por lo que no tiene certeza sobre su identidad, lo que en estricto sentido, no se colmarían los requisitos establecidos en el citado artículo 180 de la Ley de Transparencia.

No obstante lo anterior, debe destacarse que el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non que los particulares y, en su caso, los recurrentes deban señalar, por el contrario la Ley de Transparencia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, con nombre incompleto o seudónimo.

Por lo que el derecho humano de acceso a la información pública se reitera que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto 	
El análisis del  presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local. 
En este tenor, es necesario subrayar que el derecho de acceso a la información pública implica que cualquier persona conozca la información contenida en los documentos que se encuentren en los archivos de los sujetos obligados, conforme a los artículos 4, 12, 24 último párrafo y 160 de la Ley local en la materia, que a la letra citan:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
(…)
Artículo 24. 
(…)
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”
(…)
Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se  encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.
En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.”[Sic]

Así que la obligación de los Sujetos Obligados de dar acceso a la información pública que generen, administre o posean, se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar que ésta se localice, de acuerdo a lo señalado por el artículo 166 de la Ley local en la materia, que se reproduce de la siguiente forma:
“Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.” [Sic]

Una vez sentado lo anterior, con base en una interpretación literal y gramatical a la solicitud de información 00144/CAEM/IP/2025, se desprenden las siguientes consideraciones:
· Que el derecho de acceso a la información pública estriba en la prerrogativa de carácter constitucional que reconoce la potestad de los ciudadanos para solicitar soportes documentales generados, poseídos o administrados por los Sujetos Obligados. 
· Que fueron formulados 3 -tres- requerimientos que giran entorno a los comités instalados por la Comisión de Agua del Estado de México. 
· Que respecto de los puntos 1 -uno- y 2 -dos- no fue fijado elemento temporal, debiendo de ser fijado a la fecha en que se ejerció el derecho de acceso a la información pública, es decir, al dieciocho de marzo de dos mil veinticinco. 
· En referencia al punto 3 -tres- fue señalado como elemento temporal “durante 2025”, dicho en otras palabras, la temporalidad debe comprender del uno de enero al dieciocho de marzo de dos mil veinticinco, este último al corresponder a la fecha en que se ejerció el derecho de acceso a la información pública. 
· Que cuando los particulares no identifican de forma precisa el documento requerido, bastará con que se remita cualquiera que refleje la información requerida. Al respecto, cobra relevancia el criterio orientador emitido por el entonces Órgano Garante Nacional con número 16/17 cuyo rubro y texto disponen a la literalidad lo siguiente:
“EXPRESIÓN DOCUMENTAL.
Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental. 
Precedentes:
· Acceso a la información pública. RRA 0774/16. Sesión del 31 de agosto de 2016. Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Secretaría de Salud. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
· Acceso a la información pública. RRA 0143/17. Sesión del 22 de febrero de 2017. Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford. 
· Acceso a la información pública. RRA 0540/17. Sesión del 08 de marzo del 2017. Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Secretaría de Economía. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas. “ (Sic)

Dichas precisiones, con fundamento en los artículos 13 y 181 cuarto párrafo de la Ley en materia, los cuales a la letra rezan: 
“Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.
Artículo 181. … 
Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones.” [Sic]

Bajo estas líneas argumentativas, al retomar y delimitar los requerimientos formulados por el ahora Recurrente, de manera objetiva se precisa que versa en conocer la siguiente información: 
1. El o los documentos donde conste el número de comités constituidos por la Comisión de Agua del Estado de México, al dieciocho de marzo de dos mil veinticinco. 
2. El o los documentos donde conste el nombre de los comités constituidos por la Comisión de Agua del Estado de México, al dieciocho de marzo de dos mil veinticinco. 
3. El o los documentos donde conste el número de veces sesionadas por los comités constituidos por la Comisión de Agua del Estado de México, del periodo comprendido del uno de enero al dieciocho de marzo de dos mil veinticinco. 

Bajo este contexto, para ilustrar la esfera competencial del Sujeto Obligado, resulta oportuno traer a colación los apartados 229B10000 “Vocalía Ejecutiva”, 229b12000 “Unidad De Modernización Administrativa E Informática”, 29b20000 “Dirección General Del Programa Hidráulico”, 229b30000 “Dirección General De Inversión Y Gestión”, 229b40000 “Dirección General De Infraestructura Hidráulica”, 229b80000 “Dirección General De Operaciones Y Atención A Emergencias”, 229b70000 “Dirección General De Asuntos Jurídicos”, 229b60000 “Dirección General De Administración Y Finanzas”, 229b61200 “Subdirección De Adquisiciones” del Manual General de Organización de la Comisión de Agua del Estado de México; numerales 19 y 22 del Reglamento Interior de la Comisión de Agua del Estado de México; así como el artículo 47 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios,  porciones normativas que disponen a la literalidad lo siguiente: 
MANUAL GENERAL DE ORGANIZACIÓN DE LA COMISIÓN DE AGUA DEL ESTADO DE MÉXICO
“229B10000 VOCALÍA EJECUTIVA
FUNCIONES:
(…)
Presidir los comités y grupos de trabajo en los que, conforme a la normatividad, se establezca su participación
(…)
[bookmark: _Hlk206676935]229B12000 UNIDAD DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA E INFORMÁTICA
FUNCIONES:
(…)
Participar en los comités y grupos de trabajo en los que la normatividad en la materia, así lo establezca
(…)
[bookmark: _Hlk206677029]29B20000 DIRECCIÓN GENERAL DEL PROGRAMA HIDRÁULICO
FUNCIONES:
(…)
Participar en los comités, grupos de trabajo, Consejos de Cuenca, comisiones y gerencias operativas que se establezcan en el Estado
(…)
[bookmark: _Hlk206677033]229B30000 DIRECCIÓN GENERAL DE INVERSIÓN Y GESTIÓN
FUNCIONES:
(…)
Participar en los comités y grupos de trabajo en los que conforme a la normatividad así se establezca
(…)
[bookmark: _Hlk206677038]229B40000 DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA HIDRÁULICA
FUNCIONES:
(…)
Participar en los comités y grupos de trabajo en los que conforme a la normatividad, así se establezca
(…)
[bookmark: _Hlk206677044]229B80000 DIRECCIÓN GENERAL DE OPERACIONES Y ATENCIÓN A EMERGENCIAS
FUNCIONES:
(…)
Participar en los comités y grupos de trabajo en los que conforme a la normatividad, así se establezca.
(…)
[bookmark: _Hlk206677048]229B70000 DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS
FUNCIONES:
(…)
Participar en los comités y grupos de trabajo en los que conforme a la normatividad, así se establezca.
(…)
[bookmark: _Hlk206677054]229B60000 DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
FUNCIONES
(…)
Participar en los comités y grupos de trabajo en los que conforme a la normatividad, así se establezca
(…)
[bookmark: _Hlk206677058]229B61200 SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES
FUNCIONES:
(…)
Formar parte de los Comités en los eventos del ámbito de su competencia, en los términos que establecen las disposiciones vigentes en la materia
(…)” (Sic)

REGLAMENTO INTERIOR DE LA COMISIÓN DE AGUA DEL ESTADO DE MÉXICO 
“Artículo 19. Corresponden a la Dirección General de Operaciones y Atención a Emergencias las atribuciones siguientes:
(…)
VI. Participar en los comités y grupos de trabajo, de conformidad con la normatividad aplicable;
(…)
Artículo 22. Corresponden a la Dirección General de Administración y Finanzas las atribuciones siguientes:
(…)
XVI. Presidir los comités…
(…)” (Sic)

LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS
“Artículo 47. El Comité de Transparencia será la autoridad máxima al interior del sujeto obligado en materia del derecho de acceso a la información.
El Comité de Transparencia adoptará sus resoluciones por mayoría de votos. En caso de empate, la o el presidente tendrá voto de calidad. A sus sesiones podrán asistir como invitados aquellos que sus integrantes consideren necesarios, quienes tendrán voz pero no voto.
El Comité se reunirá en sesión ordinaria o extraordinaria las veces que estime necesario. El tipo de sesión se precisará en la convocatoria emitida
(…)” (Sic)

De ahí que deba arribarse a la premisa de que El Sujeto Obligado se encuentra encauzado a instalar diversos que giran entorno a múltiples temáticas. 

Bajo este contexto, en términos de los numerales 18 y 19 de la Ley de Transparencia local existe obligación de documentar actos de autoridad, así como una presunción de existencia de la información cuando se refiera a las atribuciones de los sujetos obligados, porciones normativas que disponen a la literalidad lo siguiente: 
“Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen. 
Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.” (Sic)

Una vez sentado lo anterior, como se mencionó en el antecedente segundo, El Sujeto Obligado en fecha ocho de abril de dos mil veinticinco, rindió su respuesta a la solicitud de información formulada por el particular, adjuntando para tal efecto lo siguiente:
a) “TRANSPARENCIA 00144.pdf”: Oficio número 219C0116000200L/220/2025 signado por la subdirectora en materia administrativa, fiscal, normatividad y de consulta y suplente de la dirección de asuntos jurídicos, dirigido al titular de la unidad de transparencia, de fecha veinte de marzo de dos mil veinticinco, en lo medular señala que no coordina ninguno de los comités solicitados, declinando la competencia a favor de otras unidades administrativas. 

b)  “TRANSPARENCIA 00144.pdf”: Oficio número 219C0116000200L/220/2025 cuyo contenido fue descrito con antelación. 

c)  “R FOLIO 00144 CAEM IP 2025.pdf”: Oficio número 0114000000L/000775/2025 signado por el director general de operaciones y atención a emergencias, dirigido al titular de la unidad de transparencia, de fecha veinte de marzo de dos mil veinticinco, en términos generales refiere su participación en diversos Comités, en los siguientes términos:

	[bookmark: _Hlk206679479]Nombre
	Sesiones llevadas a cabo

	Comité de Obra Pública en Materia Federal
	1

	Comité de Ética
	1

	Comité Entorno de Mejora Regulatoria
	1

	Comité de Transparencia
	2

	Comité de Control y Desempeño Institucional (COCODI)
	1

	Comité de Mejora Regulatoria
	1




d) “Solicitud SAIMEX 139.pdf”: Oficio número 219C0111010000L/139/2025 signado por la subdirectora de integración y análisis, dirigido al titular de la unidad de transparencia, de fecha veinticinco de marzo de dos mil veinticinco, refiere que el titular de la dirección general del programa hidráulico no tiene el encargo de presidente y/o secretario en alguno de los comités constituidos. 

e)  “886-25 SAIMEX 144-25.pdf”: Oficio número 219C0113000000L/886/2025 signado por el director general de infraestructura hidráulica, dirigido al titular de la unidad de transparencia, de fecha uno de abril de dos mil veinticinco, refiere la participación, pero no la titularidad de comités. 


f)  “886-25 SAIMEX 144-25.pdf”: Oficio número 219C0113000000L/886/2025 cuyo contenido fue descrito con antelación. 

g)  “00144-CAEM-IP-2025.pdf”: Oficio número 219C0117L/915/2025 signado por la directora general de administración y finanzas, dirigido al titular de la unidad de transparencia, de fecha siete de abril de dos mil veinticinco, refiere que en sus archivos obra la siguiente información: 

	[bookmark: _Hlk206679487]Nombre del Comité 
	Sesiones

	Comité de Adquisiciones y Servicios
	1ra. Sesión Extraordinaria con Recursos Estatales
2da. Sesión Extraordinaria con Recursos Estatales
1ra. Sesión Extraordinaria con Recursos Federales
2da. Sesión Ordinaria con Recursos Estatales
4ta. Sesión Ordinaria con Recursos Estatales
5ta. Sesión Ordinaria con Recursos Estatales
6ta. Sesión Ordinaria con Recursos Estatales

	Comité de Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones
	1ra. Sesión Extraordinaria con Recursos Estatales
1ra. Sesión Extraordinaria con Recursos Federales

	Comité de Control y Desempeño Institucional
	1ra. Sesión Ordinaria 

	Comité de Obra Pública con Recursos Estatales 
	1ra. Sesión Ordinaria 



h)  “144 UMAI.pdf”: Oficio número 219C0110010000S/384/2025 signado por el subdirector de informática, dirigido al titular de la unidad de transparencia, de fecha siete de abril de dos mil veinticinco, en términos generales proporciona estadística respecto de las sesiones de comités durante el primer trimestre del año: 

	[bookmark: _Hlk206679496]COMITÉ 
	SESIONES 2025

	Comité de Ética
	Marzo 2025

	Comité de Mejora Regulatoria
	Marzo 2025

	Comité de Control y Desempeño Institucional
	Marzo 2025

	Comité de Grupo Interdisciplinario
	

	Comité de Obra
	

	Comité de Gobierno Digital 
	Marzo 2025



i)  “R 144.pdf”: Oficio número 219C0110000300S-UT/0450/2025 signado por el titular de la unidad de transparencia, dirigido al peticionario, de fecha ocho de abril de dos mil veinticinco, refiere adjuntar oficios emitidos por los servidores públicos habilitados estimados competentes. 


Se desprende entonces que la respuesta rendida por El Sujeto Obligado emana de algunos de los servidores públicos habilitados competentes, se quiere con ello significar que El Sujeto Obligado observó el numeral 162 de la Ley de Transparencia local, cuyo contenido literal es el siguiente:
“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.” (Sic)

Visto de esta forma, de la postura inicial del Sujeto Obligado se desprenden las siguientes consideraciones: 
· La respuesta emana de algunos de los servidores públicos habilitados estimados competentes, observando parcialmente el numeral 162 de la Ley de Transparencia local, precepto normativo que encauza a los Sujetos Obligados a turnar las solicitudes de información formuladas por la ciudadanía a todas las áreas competentes en atención a las atribuciones reservadas.  

· Que fue expuesto el número de sesiones respecto de los comités instalados por El Sujeto Obligado, sin embargo, no se genera certeza jurídica, al tomar en consideración que fueron referidas cifras contradictorias entre los servidores públicos habilitados, claro ejemplo se advierte en el Comité de Obra Pública. 

· Que el número de veces sesionadas en comités fue requerido del periodo comprendido del periodo comprendido del uno de enero al dieciocho de marzo de dos mil veinticinco. Sin embargo, el servidor público habilitado a la subdirección de informática refirió datos correspondientes al primer trimestre del año en curso, lo cual encuentra clara discordancia con la temporalidad delimitada por el particular. 

De ahí que deba arribarse a la premisa de que la respuesta rendida pro El Sujeto Obligado es susceptible de colmar en términos parciales el derecho de acceso a la información pública. 
Inconforme con la respuesta del Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso recurso de revisión en fecha veinte de abril, admitiéndose el veintidos de abril, ambos de dos mil veinticinco. Señalando como acto impugnado y como razones o motivos de inconformidad: 
Acto impugnado:
“Presentan informacion contradictoria e incompleta” (Sic)
Razones o motivos de inconformidad:
“Se me hace una falta de profesionalismo del titular de la unidad de transparencia al solo anexar las respuestas que le entregan sus servidores publicos habilitados, que en algunos casos no son ellos los que firman como servidores publicos habilitados como el subdirector de informatica Ivan Galvan o la Lic. Marisol Tapia. No analizan lo que entregan no dan certeza de que este completa ya que algunas areas contestan que si participan pero no entregan nada y no contenstan lo basico cuantos comites tienen y como se llaman” (Sic)

Así las cosas, hasta aquí lo expuesto, resulta inconcuso que los motivos de inconformidad expuestos por el particular actualizan las causales de procedencia inmersas en el numeral 179, fracciones I y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, normatividad que dispone a la literalidad lo siguiente:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
(…)
V. La entrega de información incompleta; 
(…)” (Sic)

Por otra parte, como fue referido en el antecedente quinto, El Sujeto Obligado rindió su informe justificado en fecha dos de mayo, mismo que fue puesto a la vista el veintidós de agosto de los corrientes, cuyo contenido se describe a continuación: 
a) “ANEXO 1 RR 4495-25.pdf”: Oficio número 219C0110000300S-UT/514/2025 signado por el titular de la unidad de transparencia, dirigido al director general de asuntos jurídicos, de fecha veinticuatro de abril de dos mil veinticinco, le requiere rendir elementos a efecto de integrar el informe justificado.

b) “ANEXO 10 RR 4495-25.pdf”: Compila lo siguiente:
· Oficio 0114000000L/001123/2025 signado por el director de operaciones y atención a emergencias, dirigido al titular de la unidad de transparencia, de fecha veinticuatro de abril de dos mil veinticinco, ratifica la postura inicial. 
· Oficio número 0114000000L/000775/2025 remitido mediante respuesta primigenia, cuyo contenido fue descrito con antelación. 

c) “ANEXO 2 RR 4495-25.pdf”: Oficio número 219C0110000300S-UT/519/2025 signado por el titular de la unidad de transparencia, dirigido a la unidad de modernización administrativa e informática, dirigido al veinticuatro de abril de dos mil veinticinco, requiere elementos para integrar el informe justificado. 

d) “ANEXO 6 RR 4495-25.pdf”: Oficio número 219C0110000300S-UT/515/2025 signado por el titular de la unidad de transparencia, dirigido a la directora general de administración y finanzas, de fecha veinticuatro de abril de dos mil veinticinco, requiere elementos para integrar el informe justificado. 

e) “respuesta comisionado INFORME JUSTIFICADO RR 4495-25.pdf”: Oficio número 219C01100003000S-UT/571/2025 signado por el titular de la unidad de transparencia, dirigido al comisionado ponente, de fecha dos de mayo de dos mil veinticinco, en lo general resulta de nuestro interés el siguiente extracto, así como la siguiente imagen ilustrativa: 
“Al respecto, y una vez hecho el análisis respectivo de la todas y cada una de las respuestas entregadas por las áreas a las que les fue turnadas la solicitud de información 00144/CAEM/IP/2025 en relación al recurso de revisión 04495/INFOEM/IP/RR/2025 se concluye la información de los comités:




[image: A close-up of a document
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f) “ANEXO 3 RR 4495-25.pdf”: Oficio número 219C0110000300S-UT/516/2025 signado por el titular de la unidad de transparencia, dirigido al director general de infraestructura hidráulica, de fecha veinticuatro de abril de dos mil veinticinco, requiere rendir elementos para integrar el informe justificado. 

g) “ANEXO 5 RR 4495-25.pdf”: Oficio número 219C0110000300S-UT/516/2025 signado por el titular de la unidad de transparencia, dirigido al director general de operación y atención a emergencias, de fecha veinticuatro de abril de dos mil veinticinco, requiere rendir elementos para integrar el informe justificado. 

h) “ANEXO 4 RR 4495-25.pdf”: Oficio número 219C0110000300S-UT/518/2025 signado por el titular de la unidad de transparencia, dirigido al director general de programa hidráulico, de fecha veinticuatro de abril de dos mil veinticinco, requiere rendir elementos para integrar el informe justificado. 

i) “ANEXO 7 RR 4495-25.pdf”: Oficio número 219C0110010000S/425/2025 signado por el titular de la unidad de modernización administrativa e informática, dirigido al titular de la unidad de transparencia, de fecha veintinueve de abril de dos mil veinticinco, refiere participación en Comité de Ética (1 sesión), Comité Interno de Mejora Regulatoria (dos sesiones) y Comité Interno de Gobierno Digital (0). 

j) “ANEXO 9 RR 4495-25.pdf”: Oficio número 219C0113000000L/132/2025 signado por la subdirectora de construcción de obra, dirigido al titular de la unidad de transparencia, de fecha veintinueve de abril de dos mil veinticinco, en lo medular refiere participación en seis comités con temática de obra pública, obra pública federal, adquisiciones y servicios, arrendamiento y adquisiciones, transparencia y ética. 

k) “ANEXO 11 RR 4495-25.pdf”: Oficio número 219C0116000200L/492/2025 signado por el director general de asuntos jurídicos e igualdad de género, dirigido al titular de la unidad de transparencia, de fecha dos de mayo de dos mil veinticinco, refiere su participación como vocal en cinco comités y como asesor en tres comités. 

l) “ANEXO 8 RR 4495-25.pdf”: Oficio número 219C0111010000L/200/2025 signado por el director del sistema estatal de información, dirigido al titular de la unidad de transparencia, de fecha dos de mayo de dos mil veinticinco, refiere que solo participa en comités cuando es invitado, no constituye en ninguno. 

En función de lo planteado, con relación al documento estadístico remitiendo mediante informe justificado, se comprende que derecho de acceso a la información excluye la obligación de generar, documentos, procesar información o incluso generar soportes documentales encauzados a atender la pretensión de los particulares, es decir no tiene obligación de documentos para colmar la pretensión del particular, sin embargo, no hay una porción normativa que lo prohíba. 

Robustece lo anterior, el criterio orientador 03-17, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales cuyo rubro y texto dispone a la literalidad los siguiente: 
“NO EXISTE OBLIGACIÓN DE ELABORAR DOCUMENTOS AD HOC PARA ATENDER LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. 
Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.
Resoluciones:
RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana.
RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora” [Sic]

Visto de esta forma, al tomar en consideración que El Sujeto Obligado remitió el número progresivo de sus comités, nombre completo de cada uno de ellos, así como el número de sesiones durante el periodo comprendido del uno de enero a la fecha de la solicitud, se arriba a la conclusión de que el informe justificado atendió la pretensión del particular. 

Una vez precisado lo anterior, la doctrina del sobreseimiento provoca que un procedimiento se suspenda o se resuelva en definitiva sin que se entre al estudio de los agravios o motivos de inconformidad. Este mismo criterio es compartido por el más alto tribunal del país en múltiples jurisprudencias, por lo que a continuación se agrega una de ellas que sirve como orientador en esta resolución:
“SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN.
El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos.  
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo directo 699/2008. Mariana Leticia González Steele. 13 de noviembre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Sara Judith Montalvo Trejo. Secretario: Arnulfo Mateos García.” [Sic]

De este modo, se puede deducir que, en las resoluciones dictadas por el Pleno de este Instituto, en las que se decreta el sobreseimiento de un recurso de revisión por la actualización de alguno de los supuestos jurídicos contemplados en el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, nos encontramos ante un sobreseimiento definitivo toda vez que pone fin al procedimiento sin entrar al estudio de fondo del mismo. 
Ahora bien, por lo que hace a las causas de sobreseimiento contenidas en el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es oportuno señalar que estos requisitos privilegian la existencia de elementos de fondo, tales como el desistimiento o fallecimiento del Recurrente o que el Sujeto Obligado modifique el acto; de ahí que la actualización de alguno de éstos trae como consecuencia que el medio de impugnación se concluya sin que se analice el objeto de estudio planteado, es decir se sobresea. 
Para los efectos de esta resolución, resulta oportuno precisar los alcances jurídicos de la fracción III de la disposición legal transcrita. Así, procede el sobreseimiento del recurso de revisión cuando el Sujeto Obligado: 
1. Modifique el acto impugnado: Se actualiza cuando el Sujeto Obligado después de haber otorgado una respuesta y hasta antes de dictada la resolución del recurso de revisión, emite una diversa en la que subsane las deficiencias que hubiere tenido. 

Las consecuencias jurídicas de esta modificación es que el recurso de revisión interpuesto quede sin efectos o sin materia y se procure la debida tutela del Derecho de Acceso a la Información Pública. Un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente, no genera consecuencia legal alguna; queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la pretensión del particular, ya sea porque se hizo la entrega de la información solicitada o porque se completó la misma. 
En este tenor, se advierte que El Sujeto Obligado con la información enviada a este Órgano Garante, modifica el acto que le dio origen al recurso de revisión, por lo que trae como consecuencia que el mismo quede sin materia, actualizándose de este modo, la hipótesis jurídica contenida en la fracción III del artículo 192. 
De este modo, cuando El Sujeto Obligado, antes de que se dicte resolución definitiva, entrega la información solicitada o completa la respuesta que en un momento fue incompleta o no correspondió con lo solicitado; el recurso de revisión que al efecto se haya interpuesto queda sin materia lo que imposibilita el estudio de fondo de la litis planteada, debido a que la afectación en su esfera de derechos fue restituida por la propia autoridad que emitió el acto de impugnación. 
Por lo tanto, para que se actualice el sobreseimiento de un recurso de revisión, El Sujeto Obligado puede entregar o completar la información al momento de rendir su informe de justificación dentro de los siete días previstos para manifestar lo que a su derecho convenga.
En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundados los motivos de inconformidad que arguye El Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción I, en concordancia con el 192 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se SOBRESEE el recurso de revisión 04495/INFOEM/IP/RR/2025, que ha sido materia del presente fallo. 
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 04495/INFOEM/IP/RR/2025, porque EL SUJETO OBLIGADO al modificar su respuesta, el recurso de revisión quedó sin materia, en términos del artículo 192 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.


TERCERO. NOTIFÍQUESE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), al RECURRENTE la presente resolución y hágase del conocimiento que en caso de que considere que la presente resolución le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO ACORDÓ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA (AUSENCIA JUSTIFICADA), SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL TRES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
CCR/JCMA
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Lo anterior tiene soporte en los oficios que a continuacion se descriven y Gue se adjuntan a a presente respuesta,

Oficio nimero 219CONI00I0000/425/2025, e fecha 29 de abril de 2025, signado por Ingeniero Mario Alberto
Moysen Aguilera, Titular de la Unidad de Modernizacién Administrativa e Informatica. (ANEXO 7)
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